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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ 
Magistrado ponente 

 

EXPEDIENTE N° No. 23 660 31 84 001–2021-00020-01  FOLIO 317-2021. 

 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Se solventa la solicitud del apoderado judicial de la parte actora dentro del presente 

proceso, concerniente a que se declare la nulidad absoluta del Ítem 

correspondiente a la partida segunda de activos y del Ítem referente a la partida 

tercera de pasivos del auto de fecha 24 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado 

Promiscuo de Familia del Circuito de Sahagún y confirmado por esta Sala, mediante 

interlocutorio datado 27 de octubre de 2021. 

 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

1. El apoderado judicial del extremo actor pretende que se declare la nulidad 

absoluta del Ítem correspondiente a la partida segunda de activos y del Ítem 

referente a la partida tercera de pasivos del auto fechado 24 de agosto de 2021, 

dictado por el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Sahagún y confirmado 

por esta Sala, por violación legal; procedimental; constitucional y jurisprudencial 

(de carácter legal y constitucional), enfatizando que la causal de nulidad por 

violación al debido proceso se funda en el artículo 133, ordinal 5to del CGP; 

artículos 132, 133, 134, 135 y 136-parágrafo- de la misma codificación; 4, 28 y 29 

de la Constitución Política.  
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2.  Como sustento de lo anterior indica, en forma compendiada, que la vulneración 

del debido proceso se detenta en el dictamen de la sentencia ejecutoriada y en 

especial por fallas en la motivación de la misma y por violación flagrante del debido 

proceso en relación a los activos, el comprendido en la partida segunda que hace 

referencia a la existencia de hato ganadero en cabeza del señor, CIRO MOISES 

ALVAREZ GOMEZ; en relación a los pasivos, el contentivo en la partida tercera que 

hace referencia a una compensación en favor de la sociedad conyugal, relacionada 

con la venta de un par de predios rurales. 

 

Aduce que está probado que en la decisión de primera instancia, el juez en 

audiencia pública, toma el concepto o de “SOLUCION SALOMONICA” frente al caso 

controvertido en los siguientes ítems: 1) en relación al tema de los predios rurales 

denominados “COSTA AZUL”, identificado con la matricula inmobiliaria No 148-

6727, y predio “EL CERRO”, distinguido con la matricula inmobiliaria No 148-16999, 

con la respuesta y en su exposición sustentadora, él habla de una compensación y 

de igual forma, dice que se tomará el valor de la venta contenida en dichas 

escrituras, pero al final se desvía y, en forma errática, toma como cifra de 

compensación la que aportó la parte demandada, la que no fue sustentada por el 

accionado en los términos otorgados por el operador, mediante auto dictado en 

audiencia de fecha 15 de julio del 2021, en donde otorga cinco (5) hábiles para el 

sustento probatorio de los bienes inmuebles objeto de la litis.  

 

Esboza que lo anterior detenta una ruptura del nexo, entre lo propuesto por el A 

Quo y lo resuelto por el mismo, que lo aplicable era deducir y aplicar lo valores de 

la venta de la demandante hacia tercero, y en el mismo sentido, insta aplicar la 

fórmula establecida en la sentencia C-278 del 2014, para evitar un detrimento 

patrimonial o un riesgo económico desproporcionado. 

 

Como un segundo reparo esgrime, que la parte demandante aporta probadamente 

la existencia de un hato ganadero inicial, tal como lo afirma el órgano que dictamina 

la parte sanitaria y numérica como es el ICA y, a través del tiempo este hato ha 

ido disminuyendo sin que dentro de las decisiones tomadas se haga alusión a ello, 

sin que se hagan las compensaciones a que haya lugar, con el agravante que no 

se han realizado las compensaciones del caso; lo que contradice abiertamente lo 

dispuesto en la norma que habla de inventario y avaluó, pero en especial como las 
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del debido proceso y el derecho a la igualdad y al de obtener una decisión justa 

equiparable a los cánones legales. 

 

Y, finalmente, sostiene la parte, lo que a continuación se transcribe:  

“frente a la sana crítica, endosada por su señoría la respeto, pero no la comparto, debido 
a que, el ordenamiento legal dice que la sentencia debe ir sustentada con las pruebas 
apreciadas en conjunto practicada aportada, recaudadas y las que de oficio determine el 
juez de la causa para un MEJOR PROVEER, y este último elemento brilla por su ausencia”. 

 

 
II. CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero resaltar, el principio de taxatividad y especificidad de las nulidades 

que rigen nuestro ordenamiento procesal civil, conforme al cual solo es fuente de 

nulidad la causa prevista de manera expresa en la legislación, es por ello que el 

C.G.P., en su artículo 133, consagra las causales que denotan el carácter 

sancionatorio de la institución. 

 

Ahora bien, el apoderado judicial de la parte recurrente alega, en sus 

proposiciones, existir en el presente proceso una violación legal, procedimental, 

constitucional y jurisprudencial (de carácter legal y constitucional), por lo que 

aduce que ha de declararse la nulidad absoluta del Ítem correspondiente a la 

partida segunda de activos y del Ítem referente a la partida tercera de pasivos del 

auto dictado el 24 de agosto de 2021, por el Juzgado Promiscuo de Familia del 

Circuito de Sahagún y confirmado por esta Sala, mediante providencia datada 27 

de octubre de 2021, esto, en razón a considerar, el opugnante, que el juez de 

primera instancia concluyó en tomar un avaluó presentado extemporáneamente 

por el demandado, siendo que lo aplicable era deducir y aplicar los valores de la 

venta de la demandante hacia tercero y que no se han realizado las 

compensaciones del caso, respecto del hato ganadero, decisiones estas 

confirmadas por esta Sala del Tribunal.  

 

De las causales previstas en el C.G.P., asevera la contemplada en el ordinal 5° del 

artículo 133, que “Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o 

practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo 

con la ley sea obligatoria.”  E, igualmente, esboza el carácter insaneable de la 

nulidad deprecada con fundamento al parágrafo del artículo 136 C.G.P., ya del 

enuncia que asimismo se configura la nulidad, pero con los demás articulados del 
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capítulo 2 de la institución de las nulidades procesales, sin que se especifique 

alguna causal adicional. 

 

Relativo a esta causal, se ha dicho por parte de la Doctrina que, “estas son, 
ciertamente, oportunidades básicas con las que cuentan las partes para defenderse 
adecuadamente. Si se impide el ejercicio del derecho a solicitar pruebas o para alegar, se 
viola gravemente el derecho de defensa que, se recuerda, se predica de todos los 
intervinientes dentro del proceso, al igual si se suprime las oportunidades para solicitar 

pruebas o el decreto o la práctica de una prueba que es obligatorio…”1 
Sobre ello, en cuya regla se aplica igual al C.G.P, ha dicho la H. Sala de Casación 

Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SC2542-20152, tendiente a la 

causal, reiterando de la sentencia de 21 de septiembre de 2004, exp. 3030) (CSJ 

SC 011-2006) lo siguiente:  

 
“la nulidad procesal que se deriva de haberse omitido los términos u oportunidades 
para pedir o practicar pruebas, sólo tiene cabida en los casos de haberse cercenado 
los estadios procesales legalmente previstos para tales efectos, pero nunca para 
controvertir las razones que en un momento dado fueron aducidas por el 
sentenciador al resolver sobre la práctica de las pruebas solicitadas, 
decretándolas o negándolas (...), como tampoco para reclamar contra lo 
que pudo rodear la materialización o no de un medio, porque el control de 
esos tópicos la ley lo reserva a los recursos o procedimientos ordinarios que 
sean procedentes en cada caso específico.” [Se destaca].  

 

Teniendo en cuenta lo enantes citado, el numeral 5°, pregona que la nulidad se 

suscita “cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, 

o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria”, 

sin que nada de esto tenga cabida en el presente caso, toda vez que, el fallador 

de primera instancia, ni esta Sala, está suprimiendo o pretermitiendo la ocasión 

para solicitar prueba, ni para decretarla o practicarla.  

 

Entonces, no es una actuación que obedezca al capricho del A Quo o la Sala, sino 

que tiene fundamento en aserciones dimanadas del acervo probatorio y la 

limitación de la competencia funcional circunscrita a los reparos planteados en su 

oportunidad por el recurrente – parte solicitante en este asunto-. En efecto, en el 

auto que resolvió respecto a la apelación incoada por la parte interesada se esbozó, 

 
 “…Teniendo en cuenta lo anterior, tal argüir en que funda el recurrente el reparo no está 
llamado a prosperar, dado que la objeción planteada a los inventarios y avalúos nunca 
versó sobre la compensación que la señora Obeida Del Rosario Martínez Ruiz, tiene que 
efectuar a la sociedad conyugal por la venta de la cuota parte que tenía sobre los predios 
rurales identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 148—6727 y 148-16999 de la ORIP 
de Sahagún, pues, siempre insistió el recurrente, y en eso versó la objeción, en que tales 

 
1 Hernán Fabio López Blanco, Código General del Proceso, Parte General, Dupré Editories, 2017, pág 933. 
2 M.P. Dr. JESÚS VALL DE RUTÉN RUIZ. 
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predios no hacían parte de la sociedad conyugal por haber sido adquiridos a título gratuito, 
igual argumento se predica respecto a que su avalúo del cual se determinó el monto de 
tales compensaciones no tiene soporte, dado que véase, como lo señaló en su momento 
el Juez A Quo, para ello, estos se avaluaron conjuntamente por la parte accionada, siendo 
que sobre dicho avalúo no hubo objeción por parte del recurrente.”  y “ciertamente la 
documental del ICA a la cual refiere el recurrente que obra en el plenario es el “Registro 
Único de Vacunación contra Fiebre Aftosa y Brucelosis Bovina – RUV”, luego, la misma en 
verdad, como arguye el Juez de primera instancia, no basta para acreditar la existencia, 
cantidad y su nexo con la propiedad de ganado que alude el recurrente, porque para ello 
la prueba conducente para acreditar la propiedad de semovientes vacunos con todos los 
elementos necesarios identificativos para el sub judice, es el registro en el Sistema 
Nacional de Identificación e Información del Ganado Bovino (SINIGAN) del ICA, 
instrumental que en el plenario destaca por su ausencia”. 

 

Así, que, ciertamente, no se vislumbra la configuración de la nulidad en comento, 

como tampoco la nulidad constitucional a la que también hace alusión la parte 

interesada, pues, al respecto de la nulidad constitucional, la Corte Suprema de 

Justicia, ha referido que dicha causal de linaje constitucional, procede cuando 

recae sobre la prueba obtenida con violación al debido proceso3, ante la falta de 

motivación de una providencia judicial, o si bien, teniendo motivación, que la 

misma resulte ser aparente, o sea insuficiente, contradictoria o impertinente.4 

 

Circunstancias anteriores, que no se dan en el caso ejusdem, dado que el prisma, 

acorde a lo peticionado, en cierta medida está encaminado a que exista 

nuevamente pronunciamiento respecto a lo ya resuelto en el recurso de apelación; 

es más, en el escrito donde se depreca la nulidad, el censor indica en su 

proposición: “Como es obvio, las causales y los cargos que se formulan en esta propuesta 

de nulidad, en esencia, están íntimamente vinculados con lo que se ha expuesto en este 

proceso concretamente con lo que se esgrimió cuando se interpuso recurso de apelación 

frente a la sentencia de primer grado.”, amén de que si se dolía el recurrente de una 

omisión en el pronunciamiento de algún punto el mecanismo procedente para afrontar a 

esa tesitura correspondía bien a la solicitud de adición de la providencias, mas no la 

nulidad. 

 

Por lo anterior, no le queda otro camino a la Sala que negar la nulidad solicitada 

por la parte interesada.  

 

Por lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL, 

 
3 Sala Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, sentencia SC9228- 2017. 
4  Sala Casación Civil, sentencia de 11 de marzo de 2012, rad. T-00257-00, reiterada en la 

SC10097 de jul. 31 de 2015, rad. 2009-00241-01. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. NEGAR la solicitud de nulidad absoluta planteada por el apoderado 

judicial de la parte actora dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO. Sin costas en esta oportunidad.  

 

TERCERO. Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 055-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-001-2021-00124-01 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidos 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020 

y en la Sentencia C-420/2020 de la Corte Constitucional, 

se; RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia, como 

también el grado jurisdiccional de consulta que se surte a 

favor de COLPENSIONES. En consecuencia, se DA 

TRASLADO al apelante y la parte en cuyo favor se surte el 

grado jurisdiccional de consulta, para que, por escrito 

presentado dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la ejecutoria del presente auto, presente sus 

alegaciones de conclusión si a bien lo tienen. 

 

Segundo: En las alegaciones del apelante, no hay 

lugar a abordar nuevos puntos o inconformidades no 
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cuestionados o formulados en la sustentación de la 

apelación (Vid. Sentencia SL4430-2014). 

 

Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, surtáse a su vez el traslado para los 

demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020, a efectos de que 

presenten sus alegaciones de conclusión si a bien lo tienen. 

 

Cuarto: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el 

Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, 

se entenderá presentada oportunamente si es recibida antes 

del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es 

decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Quinto: Por virtud de la consulta, infórmese de esta 

decisión a los entes que señala el inciso 3° del artículo 69 

del CPTSS. 

 

 Sexto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 
Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 60-2022 

Radicación n° 23-001-31-05-004-2019-00249-00 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidos 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020 

y en la Sentencia C-420/2020 de la Corte Constitucional, 

se; RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia, como 

también el grado jurisdiccional de consulta que se surte a 

favor de COLPENSIONES. En consecuencia, se DA 

TRASLADO al apelante y la parte en cuyo favor se surte el 

grado jurisdiccional de consulta, para que, por escrito 

presentado dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la ejecutoria del presente auto, presente sus 

alegaciones de conclusión si a bien lo tienen. 

 

Segundo: En las alegaciones del apelante, no hay 

lugar a abordar nuevos puntos o inconformidades no 
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cuestionados o formulados en la sustentación de la 

apelación (Vid. Sentencia SL4430-2014). 

 

Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, surtáse a su vez el traslado para los 

demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020, a efectos de que 

presenten sus alegaciones de conclusión si a bien lo tienen. 

 

Cuarto: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el 

Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, 

se entenderá presentada oportunamente si es recibida antes 

del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es 

decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Quinto: Por virtud de la consulta, infórmese de esta 

decisión a los entes que señala el inciso 3° del artículo 69 

del CPTSS. 

 

 Sexto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 
Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

Folio 062-2022 

Radicación n° 23-182-31-89-001-2018-00003-01 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidos 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020 

y en la Sentencia C-420/2020 de la Corte Constitucional, 

se; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: DAR traslado común a las partes, para que 

presenten sus alegaciones por escrito dentro del término de 

cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar 

nuevos puntos o inconformidades no cuestionadas o 

formuladas en la sustentación de la apelación (Vid. 

Sentencia SL4430-2014).  
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Tercero: Las alegaciones deben ser remitida al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el 

Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, 

se entenderá presentada oportunamente si es recibida antes 

del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es 

decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Cuarto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 
Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

Folio 065-2022 

Radicación n° 23-162-31-03-001-2019-00118-01 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidos 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020 

y en la Sentencia C-420/2020 de la Corte Constitucional, 

se; RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia. En 

consecuencia, se DA TRASLADO a la parte que apeló, para 

que, por escrito presentado dentro del término de cinco (5) 

días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente auto, 

presente sus alegaciones de conclusión si a bien lo tiene. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar 

nuevos puntos o inconformidades no cuestionados o 

formulados en la sustentación de la apelación (Vid. 

Sentencia SL4430-2014). 

 

Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, surtáse a su vez el traslado para los 
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demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 1998, a efectos de que 

presenten sus alegaciones de conclusión si a bien lo tienen. 

 

Cuarto: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el 

Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, 

se entenderá presentada oportunamente si es recibida antes 

del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es 

decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

  

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 
Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

Folio 066-2022 

Radicación n° 23-417-31-03-001-2019-00133-00 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidos 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020 

y en la Sentencia C-420/2020 de la Corte Constitucional, 

se; RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia. En 

consecuencia, se DA TRASLADO a la parte que apeló, para 

que, por escrito presentado dentro del término de cinco (5) 

días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente auto, 

presente sus alegaciones de conclusión si a bien lo tiene. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar 

nuevos puntos o inconformidades no cuestionados o 

formulados en la sustentación de la apelación (Vid. 

Sentencia SL4430-2014). 

 

Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, surtáse a su vez el traslado para los 



2 

Radicación n° 23-417-31-03-001-2019-00133-00 Folio 066-2022 

demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 1998, a efectos de que 

presenten sus alegaciones de conclusión si a bien lo tienen. 

 

Cuarto: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el 

Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, 

se entenderá presentada oportunamente si es recibida antes 

del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es 

decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

  

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 
Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

Folio 061-2021 

Radicación n° 23-417-31-03-001-2015-00002-01 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidos 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020 

y en la Sentencia C-420/2020 de la Corte Constitucional, 

se; RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia. En 

consecuencia, se DA TRASLADO a la parte que apeló, para 

que, por escrito presentado dentro del término de cinco (5) 

días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente auto, 

presente sus alegaciones de conclusión si a bien lo tiene. 

 

Segundo: En las alegaciones no hay lugar a abordar 

nuevos puntos o inconformidades no cuestionados o 

formulados en la sustentación de la apelación (Vid. 

Sentencia SL4430-2014). 

 

Tercero: Vencido el traslado previsto en el numeral 

primero de este auto, surtáse a su vez el traslado para los 
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demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el 

artículo 9 del Decreto 806 de 1998, a efectos de que 

presenten sus alegaciones de conclusión si a bien lo tienen. 

 

Cuarto: Las alegaciones deben ser remitidas al correo 

electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co , y, de 

conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP y el 

Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, 

se entenderá presentada oportunamente si es recibida antes 

del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – Familia – 

Laboral de este Tribunal, del día en que vence el término, es 

decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

  

Quinto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

  Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 
Magistrado 

 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 

Magistrado Ponente 

 

 

Folio 064-2021 

Radicación n° 23-417-31-03-001-2019-00223-01 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidos 

(2.022). 

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020 

y en la Sentencia C-420/2020 de la Corte Constitucional, 

se; 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta 

que se surte a favor de la parte demandante, con respecto a 

la de primera instancia. En consecuencia, se DA 

TRASLADO a las partes en cuyo favor se surte el grado 

jurisdiccional de consulta, para que, por escrito presentado 

dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la 

ejecutoria del presente auto, presenten sus alegaciones de 

conclusión si a bien lo tienen. 

 

Segundo: Las alegaciones deben ser remitidas al 

correo electrónico: des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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, y, de conformidad con el inciso 4° del artículo 109 del CGP 

y el Acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura de 

Córdoba, se entenderá presentada oportunamente si es 

recibida antes del cierre de la Secretaría de la Sala Civil – 

Familia – Laboral de este Tribunal, del día en que vence el 

término, es decir, antes de la cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

 

Tercero: Por virtud de la consulta, infórmese de esta 

decisión a los entes que señala el inciso 3° del artículo 69 

del CPTSS. 

  

Cuarto: Este auto debe ser notificado por estado, en la 

forma establecida en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

MARCO TULIO BORJA PARADAS 
Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO  LABORAL (APELACIÓN DE SENTENCIA)  

Radicado: 23-001-31-05-001-2018-00149-02 FOLIO. Folio: 466-21  

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, 

y S.S., se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por las partes , contra la 

sentencia de fecha 10 de diciembre de 2021 , proferido por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Montería , dentro del Proceso Ordinario Laboral 

adelantado por  ANA CAROLINA CONEO CANTILLO y MAYRA INES CONEO 

CONEO  contra PORVENIR S.A Y OTROS.  

 

SEGUNDO: CONCEDER al apelante un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presente sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el 

mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales 

deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo 

electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; indicándose como 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 2020 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los modificatorios 

subsiguientes,  los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del 

día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 

p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. 

 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO  LABORAL (APELACIÓN DE SENTENCIA) 

Radicado: 23-162-31-03-002-2018-00277-01  Folio: 467-21  

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, 

y S.S., se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por la parte demandante, 

contra la sentencia de fecha 26 de noviembre de 2021, proferida por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, dentro del Proceso Ordinario 

Laboral adelantado por  LEONARDO LUIS LOPEZ HERNANDEZ contra  

FUNDACION MISION HABITAD representada legalmente por LUIS 

CARLOS ALTAMIRANDA JARABA.  

 

SEGUNDO: CONCEDER al apelante un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presente sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el 

mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales 



deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo 

electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; indicándose como 

asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 2020 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los modificatorios 

subsiguientes,  los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del 

día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 

p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. 

 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO  LABORAL (APELACIÓN DE SENTENCIA) 

Radicado: 23-182-31-89-001-2020-00004-02   Folio: 469-21  

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 66 del C.P.T, 

y S.S., se 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la apelación interpuesta por las partes, contra la 

sentencia de fecha siete (7) de diciembre de 2021, proferida por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Chinú, dentro del Proceso Ordinario Laboral 

adelantado por DIANA PATRICIA ORTEGA SALCEDO contra MENEXCA 

IPS. 

 

 

SEGUNDO: CONCEDER al apelante un término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que presente sus 

alegatos. Vencido dicho plazo, correrá el traslado de la contraparte por el 

mismo término. Se les advierte a las partes que los respectivos memoriales 



deberán remitirlos única y exclusivamente a la siguiente dirección de correo 

electrónico: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; indicándose como 

asunto “ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con 

copia incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del 

proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 2020 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, y los modificatorios 

subsiguientes,  los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán 

presentados oportunamente si son recibidos antes de cierre del despacho del 

día en que vence el término, es decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 

p.m.). 

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. 

    

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA – LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUÍZ 

VILLADIEGO 

 

EXPEDIENTE No. 23-001-31-03-004-2019-00159-01 Folio 330-

21 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Observa la Sala Unitaria la necesidad de prorrogar el término de seis 

meses otorgado por la norma procesal para dictar sentencia, con 

fundamento en las siguientes: 

 

El recurso de apelación presentado, antes referenciado, le correspondió 

al suscrito por reparto realizado por el Juzgado de origen, siendo recibido 

el expediente en el correo electrónico de la Secretaría de esta Corporación 

el día 20 de septiembre de 2021. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 121 del Código General del Proceso, 

salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá 

transcurrir un lapso superior a seis meses para dictar sentencia en 

segunda instancia, contados a partir de la recepción del expediente en la 

Secretaría del Tribunal; término que para el caso finiquita el día 20 de 

marzo de 2022.  

 

Ahora, si bien el CGP estableció el término de 6 meses para dictar 

sentencia, el inciso 5º del artículo 121 del C.G.P señaló que 

“excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez 

el término para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses 

más, con explicación de la necesidad de hacerlo mediante auto que no 

admite recurso”. 

 

En ese orden de ideas, con fundamento en las normas citadas en 

precedencia, considera pertinente la Sala Unitaria prorrogar el término 

para dictar sentencia en esta instancia hasta por seis (6) meses más, 

contados a partir del día siguiente a la fecha del vencimiento del primero, 

esto es, a partir del 21 de marzo de 2022, por cuanto, el cúmulo de 

procesos que se encuentran en curso en este despacho, no ha permitido 

su resolución dentro del término antes citado.  

 

En este punto, es menester señalar que el suscrito cuenta sólo con un 

auxiliar judicial para tramitar todos los asuntos que le son asignados 

según las reglas del reparto, entre ellos trámites prioritarios y perentorios 

como hábeas corpus, acciones constitucionales de tutela en primera y 

segunda instancia, incidentes de desacato en competencia y consulta, 



fueros sindicales y otros; igualmente, tiene una carga considerable de 

procesos ejecutivos y ordinarios laborales; civiles, de familia y otros con 

trámites especiales que debe atender, a lo que se le suma que el 

sustanciador es integrante de otras Salas de Decisión, y en tal virtud debe 

participar en el estudio de los asuntos que son puestos a conocimiento, 

pues si bien no estamos realizando audiencias no es menos cierto que la 

virtualidad obligada por el COVID – 19, ha generado desafíos en la 

prestación del servicio de la administración de justicia. Lo anterior, a no 

dudarlo, conlleva a que por períodos de tiempo, según el cúmulo de 

procesos que ingresan al despacho, se dificulte su resolución1.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado sustanciador,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: PRORROGAR, hasta por seis (6) meses más, el término para 

dictar sentencia en el presente asunto, conforme lo dicho en la motiva de 

esta providencia.  

  

SEGUNDO: El término empezará a correr el día siguiente del vencimiento 

del primero, esto es, a partir del 21 de marzo de 2022, según lo 

expuesto.   

 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión conforme lo señalado por el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Se pone de presente, sin con ello se pretenda justificar la presente decisión, que la circunstancia 

expuesta en precedencia, en varias oportunidades, ha sido puesta en conocimiento tanto del Consejo 

Seccional como del Superior de la Judicatura (oficios presentados los días 15 y 22 de enero, 3 de 

febrero, 7 de febrero, 7 de mayo,  13 de julio de 2015 y julio de 2017. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA UNITARIA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Magistrado Sustanciador: CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO 

Proceso: ORDINARIO LABORAL (CONSULTA) 

Radicado: 23-162-31-03-002-2021-00026-01    Folio: 465-21  

 

Con fundamento en el Decreto Legislativo 806 de 2020, la Sentencia 

C420/2020 de la Corte Constitucional, y lo previsto en el artículo 69 del C.P.T, 

y S.S., se  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia de 

fecha 14 de octubre de 2021 a favor de la parte demandante, proferida por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cerete -Córdoba, dentro del Proceso 

Ordinario Laboral adelantado por GUSTAVO PADILLA PEREZ contra IVAN 

DARIO RHENALS Y OTROS.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte en cuyo favor se surte la consulta un 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la ejecutoria del 

presente auto, para que presente sus alegatos. Vencido dicho plazo, correrá 

el traslado de la contraparte por el mismo término. Se les advierte a las partes 

que los respectivos memoriales deberán remitirlo única y exclusivamente a la 



siguiente dirección de correo electrónico: 

secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co ; indicándose como asunto 

“ALEGATOS DE CONCLUSION FOLIO X- MAGISTRADO DR RUIZ”, con copia 

incorporada al mensaje, del envío efectuado a las demás partes del proceso, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 3° del aludido Decreto. 

 

TERCERO: Se advierte que de conformidad con lo previsto por el inciso 4 del 

artículo 109 del C.G.P., y el Acuerdo CSJCOA20-72 del 9 de octubre de 2020 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, los memoriales, incluidos 

los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 

recibidos antes de cierre del despacho del día en que vence el término, es 

decir, antes de las cinco de la tarde (5:00 p.m).  

 

CUARTO: Vencido los términos del traslado, vuelva el expediente al Despacho 

para dictar sentencia. 

 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA, SALA CIVIL 

FAMILIA LABORAL, Montería, dieciséis (16) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022)  
 
EXP. RAD. 23 162 31 03 002 2018 00029 01 Fl- 063-22 
DTE.: YADITH GALARCIO GUILLIN     
DDO.:  COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS DEL CAMPO   
 

Admítase el recurso ordinario de apelación interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte demandante, en el efecto en que fue conferido.  
 
Ahora bien, en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, una vez ejecutoriada la mentada admisión, esto 
es, el 23 de marzo de 2022, córrase traslado por cinco (5) días hábiles 
a las partes para presentar las alegaciones dentro del presente asunto, 
término que empezará a correr para la parte recurrente desde el 24 de 
marzo hasta el 30 de marzo de 2022, al finalizar dicho término, 
inmediatamente al día hábil siguiente empieza a correr el mismo término 
a la parte no apelante, es decir desde el 31 de marzo hasta el 6 de abril 
de la presente anualidad  
 
Los escritos deberán allegarse únicamente al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, 

NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 

ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Vencido el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

Cruz Antonio Yanez Arrieta 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

40bb2c463c06c8004b1516b447af97124e7233cc14a414d34a4f560fd9384293 

Documento generado en 16/03/2022 02:32:52 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA, 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL, Montería, dieciséis (16)  de marzo 
del año dos mil veintidós (2022)  
 
EXPEDIENTE No. RAD 23 001 31 05 005 2021  00043 01 FL. 076-22 
 
DTE.: JORGE ANDRES PEREZ DIAZ       
DDO.: COLFONDOS  
 
 
Admítase el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia-  

 

Ahora bien, en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, una vez ejecutoriada la mentada admisión, esto 
es, el 23 de marzo de 2022, córrase traslado por cinco (5) días hábiles 
iniciando por la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional de 
consulta (demandante), término que empezará a correr a partir del 24 
de marzo hasta el 30 de marzo de 2022, al finalizar dicho término, 
inmediatamente al día hábil siguiente empieza a correr el mismo término 
a la parte contraria, es decir desde el 31 de marzo hasta el 6 de abril de 
la presente anualidad  
 
 
Los escritos deberán allegarse únicamente al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, 

NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 

ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Vencido el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

Cruz Antonio Yanez Arrieta 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

383a7e38f52d0814e72ab071b51c6bd9c405c6a68817878f9a97919ae75ddf3d 

Documento generado en 16/03/2022 03:37:53 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA, 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL, Montería, dieciséis (16)  de marzo 
del año dos mil veintidós (2022)  
 
EXPEDIENTE No. RAD 23 001 31 05 005 2021  00213 01 FL. 077-22 
 
DTE.: MIGUEL AGUSTIN RAMIREZ ROMERO       
DDO.: FG GANADERA S.A.S  
 
 
Admítase el grado jurisdiccional de consulta de la sentencia-  

 

Ahora bien, en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, una vez ejecutoriada la mentada admisión, esto 
es, el 23 de marzo de 2022, córrase traslado por cinco (5) días hábiles 
iniciando por la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional de 
consulta (demandante), término que empezará a correr a partir del 24 
de marzo hasta el 30 de marzo de 2022, al finalizar dicho término, 
inmediatamente al día hábil siguiente empieza a correr el mismo término 
a la parte contraria, es decir desde el 31 de marzo hasta el 6 de abril de 
la presente anualidad  
 
 
Los escritos deberán allegarse únicamente al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, 

NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 

ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 

ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Vencido el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA, SALA CIVIL 

FAMILIA LABORAL, Montería, dieciséis (16) de marzo del año dos mil 
veintidós (2022)  
 
EXP. RAD. 23 001 31 05 004 2021 00049 01 FOLIO 078-22 
DTE.: CARMEN LUZ HERNANDEZ ALVAREZ  
DDO.:  COLPENSIONES Y OTROS    
 
Admítase el recurso ordinario de apelación interpuesto por los 
apoderados judiciales de COLPENSIONES – PORVENIR Y 
COLFONDOS, en el efecto en que fue conferido.  
 
Del mismo modo, admítase el grado jurisdiccional de consulta en todo 
lo que sea desfavorable a la entidad accionada COLPENSIONES, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la ley 1149 de 2007 
y también de acuerdo con lo expuesto por la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de tutela radicada bajo el 
No. STL 4126-2013, Radicación n° 34552 proferida el veintiséis (26) de 
noviembre de dos mil trece (2013).   
 
Por Secretaría, notifíquese al Ministerio del Trabajo y al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público sobre la remisión del expediente a esta 
superioridad y la admisión del grado jurisdiccional de consulta, conforme 
lo ordena el artículo 69 del C.P.T. y la S.S.   
 
Ahora bien, en concordancia con el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020, una vez ejecutoriada la mentada admisión, esto 
es, el 23 de marzo de 2022, córrase traslado por cinco (5) días hábiles 
a las partes para presentar las alegaciones dentro del presente asunto, 
término que empezará a correr para la parte recurrente desde el 24 de 
marzo hasta el 30 de marzo de 2022, al finalizar dicho término, 
inmediatamente al día hábil siguiente empieza a correr el mismo término 
a la parte no apelante, es decir desde el 31 de marzo hasta el 6 de abril 
de la presente anualidad  
 
Los escritos deberán allegarse únicamente al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

con la indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, 

NOMBRE DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL 

ASUNTO, recibido éstos, por Secretaría se conservarán en línea los 



ejemplares de los traslados, para consulta permanente por cualquier 

interesado. 

 

Vencido el traslado regrésese el expediente al despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA - LABORAL 

 

EXPEDIENTE N° RAD 23 555 31 84 001 2021 00138 01  FOLIO 074-22 

 

Montería, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

El artículo 15 del Decreto 806 de 2020 dispuso:  

“2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para 
alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por 

escrito”. 

 

Y la sentencia C-420 de 2020 declaró su exequibilidad, por lo que se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CÓRRASE traslado a las partes para alegar por escrito, por el 

término común de cinco (5) días hábiles, término que empezará a correr a partir 

del día siguiente de la notificación del presente proveído. 

 

SEGUNDO. Los escritos deberán allegarse al correo institucional de la 

Secretaría de la Sala que es: secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la 

mailto:secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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indicación del RADICADO COMPLETO DEL PROCESO, FOLIO, NOMBRE 

DE LAS PARTES y EL MAGISTRADO QUE CONOCE DEL ASUNTO., 

recibido éstos, por Secretaría se conservarán en linea los ejemplares de los 

traslados, para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

TERCERO. VENCIDO el traslado regrésese el expediente al despacho para 

proveer.  

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE  
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